COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°43-2008

27 DE OCTUBRE DEL 2008

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CUARENTA Y TRES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL VEINTISIETE  DE OCTUBRE DEL 2008, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECISEIS HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2,Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai, ASISTENTE FINANCIERA a.i Y YERLING ANGULO GARITA, ASISTENTE ADMINISTRATIVA a.i.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°43-2008 del día 27 de octubre del 2008.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°42-2008 del 20 de octubre del 2008

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- 
INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

   a. Informes específicos         

VI-
INFORME DE DIRECTIVOS

  a.  Memorando ATA 36-2008
VII- 
VARIOS

   a.  Notas tomadas en reunión de la fecha 22/10/2008 a las 8a.m en las instalaciones del Comité Deportes.

VIII-   MOCIONES: No hay

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°42-2008 del día 20 de octubre del 2008.

CAPÍTULO II

LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº42-2008 del 20 de octubre del 2008, la firma de la misma no se hizo posible, dado que el libro a cerrar se encuentra empastándose y no se ha abierto el siguiente.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº42-2008 del 20 de octubre del 2008.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hubo

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTÍCULO 3
Se recibe la nota según oficio FECOSI 308-2008/SO-43-27 con fecha 21 de octubre del 2008, enviado a Comité Cantonal De Deporte Y Recreación Belén, por parte de la Federación Costarricense De Ciclismo, la misma dice textualmente:

Estimados Señores:
Por este medio me es grato informarles que el Cantón de Belén ha sido designado como sede para la realización del Circuito Presidente de la XLIV Vuelta Ciclística a Costa Rica  dedicado al Señor Presidente de la República Dr. Oscar Arias Sánchez. Dicha actividad se realizará el 25 de diciembre del presente año a las 10 a.m. y como coordinador del evento de designará a la Asociación Deportiva de Ciclismo de San Antonio de Belén. Mucho les agradecería iniciar los trámites pertinentes a fin de confeccionar y firmar el convenio respectivo a dicha actividad por un monto de ¢3.000.000.00.
Aparte de la promoción que obtendría el Cantón, ganaría n los siguientes beneficios  adicionales:
1. Se incluye de logo en la página Web.
2. Se incluye  el logo en el folleto de lanzamiento del evento y en los boletines de resultados que se reparten diariamente en la vuelta.

3. Exposición del logo  de su representada en el baner de patrocinadores que se expondrá  en la conferencia de prensa de  lanzamiento de Vuelta. 
4. Mención en el podium por parte del animador oficial el día de la etapa.
5. Identificación para integrarse a la caravana  (tipo de vehículo automóvil). La posición dentro de la Caravaca  será asignada por la organización del evento.
6.1Colocar un toldo el día de la etapa para promocionar algún producto de su representada. El lugar de colocación del toldo lo designará la Federación.
7. Un edecán la cual puede participar en los actos protocolarios el día de la etapa de la Vuelta a Costa Rica 2008.
8. Su representada será nombrada en las cuñas que la Federación tenga  a disposición en Radio Columbia, Radio Monumental, las Televisoras y el Grupo Extra.

9. A través del convenio con La Prensa Libre  y Diario Extra su logo aparecerá en la página cuando se de la proclama de campeones de la Vuelta  a  Costa Rica 2008. 
Atentamente, Hernán Solano Venegas, PRESIDENTE, Federación Costarricense de Ciclismo
ARTICULO 4
Se recibe la nota  con fecha del 21 de Octubre 2008, enviada a Comité Deportes, Área de Recreación y Esparcimiento, la misma dice textualmente:

Estimados Señores:
El grupo de Mujeres del Cantón de Belén que se han visto beneficiados con la buena iniciativa que nació de este Comité en Noviembre del 2007, cuyos objetivos fueron promover un programa continuo de aeróbicos que ayudara a la población, independientemente de su edad o sexo a desarrollar rutinas de ejercicio, basadas en la constancia, y que llevaría a lograr un mejoramiento en la calidad de todos os que participan.

Debido a que los objetivos propuestos   lograron cambiar muchas actitudes y prácticas, y mejoraron la autoestima en el grupo participante, deseamos hacer llegar a ustedes nuestro más sincero agradecimiento por la oportunidad brindada y los instamos a que esa iniciativa se continúe para beneficio de la población.
Atentamente, 
Meily Castro G.

ARTICULO 5

Se recibe copia de nota del Oficio RCH-42-2008 con fecha del 23 de Octubre del  2008,  enviada  a Presidentes Comités Cantonales y Recreación: Belén y Barva, Juan Manuel González Zamora,  Alexis Salas Hercera la misma dice textualmente: 

Estimados Señores(as)

Aprovecho la ocasión para saludarles y a la vez hago del conocimiento de ustedes que el V Congreso Nacional del Deporte  programado para los días 24 y 25 de Octubre del 2008 se traslada paraos días 22 y 23 de Noviembre del 2008, esto obedece al no poder contar con un espacio físico para realizar el mismo.
Cordialmente  

Ronald Herrera Sandoval

Región Cubujuquí Heredia 
c/ Maricela Ramírez López. Dirección  De Promoción  Recreativa Regional 
Archivo

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA:

ARTICULO 6

La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General ai, presenta la modificación Interna N°15-2008:

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

	Modificación interna: Programa de Recreación
	
	
	
	
	 

	FECHA: LUNES 06 Octubre 2008
	
	
	
	
	
	 

	Modificación Interna : 15-2008
	
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	META
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Proyectos de Inversión
	 
	 
	 
	 

	02
	09
	05
	04
	05
	02
	99
	205-04
	Otras construcciones, adiciones y mejoras
	18.000.000,00
	9.500.000,00
	 
	8.500.000,00

	02
	09
	05
	04
	02
	03
	01
	205-04
	Materiales y Productos Metálicos
	0,00
	 
	8.000.000,00
	8.000.000,00

	02
	09
	05
	04
	02
	03
	99
	205-04
	Otros materiales uso construcción
	0,00
	 
	68.000,00
	68.000,00

	02
	09
	05
	04
	02
	03
	04
	205-04
	Materiales y Productos Eléctricos en General
	0,00
	 
	2.035.878,30
	2.035.878,30

	02
	09
	05
	04
	02
	01
	04
	205-04
	tintas, pinturas y diluyentes
	0,00
	 
	300.000,00
	300.000,00

	02
	09
	05
	04
	02
	03
	06
	205-04
	Materiales y productos de plástico
	0,00
	 
	140.000,00
	140.000,00

	02
	09
	05
	04
	02
	03
	02
	205-04
	Materiales y Productos minerales y asfálticos
	0,00
	 
	1.160.000,00
	1.160.000,00

	02
	09
	05
	03
	02
	03
	01
	205-03
	Materiales metálicos
	750.000,00
	750.000,00
	 
	0,00

	02
	09
	05
	02
	05
	02
	99
	205-02
	Otros materiales uso construcción
	50.000,00
	50.000,00
	 
	0,00

	02
	09
	04
	02
	03
	05
	 
	204-05
	Materiales de vidrio
	75.000,00
	75.000,00
	 
	0,00

	02
	09
	04
	02
	01
	01
	 
	204-05
	combustible y lubricante
	304.606,00
	104.606,00
	 
	200.000,00

	02
	09
	04
	01
	03
	05
	 
	204-05
	servicios aduaneros
	11.016,00
	11.016,00
	 
	0,00

	02
	09
	05
	01
	05
	01
	07
	205-01
	Equipo y mobiliario deportivo, educacional, recreativo
	2.508.435,86
	1.613.963,96
	 
	894.471,90

	02
	09
	01
	01
	04
	99
	09
	201-16
	Taekwondo
	556.722,20
	 
	400.707,66
	957.429,86

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SUMAS IGUALES
	22.255.780,06
	12.104.585,96
	12.104.585,96
	22.255.780,06

	Firma del coordinador de Unidad
	 
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


Justificación modificación interna 15-2008
En el programa Deportivo, se incrementa la siguiente partida:
02-09-01-01-04-99-09
¢400.707.66
Para cubrir el pago de ajuste de precios y retroactivo del contrato promovido por medio de la Licitación Pública 07-2008. Para la disciplina de Taek wondo.
En el programa Proyectos de Inversión, se incrementa las siguientes partidas:
02-09-05-04-02-03-01
¢8.000.000.00

02-09-05-04-02-03-99
     ¢68.000.00

02-09-05-04-02-03-04 ¢2.035.878.30

02-09-05-04-02-01-04
    ¢300.000.00

02-09-05-04-02-03-06
    ¢140.000.00

02-09-05-04-02-03-02
¢1.160.000.00

Con el fin de realizar la compra de materiales de construcción y la contratación de mano de obra para la construcción del mini gimnasio en el Polideportivo de Belén.

ACUERDO DEFINITAVAMENTE APROVADO: Se acuerda por unanimidad  remitir a la Administración General  la aprobación  de la Modificación Interna 15-2008 y sus respectivas justificaciones.
CAPITULO VI

ARTICULO 7
INFORME DE DIRECTIVOS.
La Señora Angélica Venegas, Asistente Técnica Administrativa presenta  un memorando dirigido a la Junta Directiva.
Memorando ATA-36-2008

Para:   Hazel Rodríguez Vega, Administración General ai 

C:
Junta Directiva CCDRB
De:    
Angélica Venegas Venegas 

              Asistente Técnica Administrativa CCDRB

Asunto: Informe de Recursos Humanos
27 de octubre del 2008

Con relación a los acuerdos tomados en Sesiones anteriores, en donde dada la situación presentada a raíz de la muerte del Administrador General, se procedió a nombrar a la señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General a.i, a mi persona como Asistente Financiera a.i y a la señorita Yerling Angulo Garita, Asistente Administrativa a.i, por un periodo de tres meses, que comprende del 16 de octubre del 2008 al 16 de enero del 2009, me permito informar lo siguiente:

Por desconocimiento se recomendó realizar los anteriores nombramientos, sin embargo de acuerdo al criterio de la Auditoria, la Dirección Jurídica y el Departamento de Recursos Humanos Municipal, los mismos no se realizaron amparados a la legislación vigente, y por ende legalmente no proceden, ya que en aplicación de los artículos 64 y 65 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, se debe remitir a lo estipulado en el Manual de la Municipalidad de Belén y al Código Municipal.

Por lo anterior se procedió a revisar el Dictamen Jurídico DJ-158 en donde se describe detalladamente un análisis y el oficio AI-25-2008 de la Auditoria Interna Municipal, mismo que también realiza un análisis del tema, ambos en casos específicos.
Sobre la materia de empleo público municipal, se encuentra que en el Título Quinto, capítulos I al XIII, del Código Municipal, se define el marco normativo regulador de las relaciones de servicio de la Municipalidad con sus empleados. 
En ese sentido, se implementa la carrera administrativa municipal, mediante el numeral 115 del Cuerpo Legal, en el que se indica: 

“Establécese la Carrera administrativa municipal, como medio de desarrollo y promoción humanos. Se entenderá como un sistema integral, regulador del empleo y las relaciones laborales entre los servidores y la administración municipal. Este sistema propiciará la correspondencia entre la responsabilidad y las remuneraciones, de acuerdo con mecanismos para establecer escalafones y definir niveles de autoridad." (El destacado no es del original). 

De la anterior disposición se puede extraer con facilidad que existe todo un régimen de naturaleza estatutaria en materia municipal, basado en los principios constitucionales que rigen en materia de empleo público, según lo señalado y que regula todos los aspectos concernientes a ese tipo de relación, entre otros, el ingreso a la carrera administrativa municipal, la selección del personal, derechos, deberes y prohibiciones de los servidores municipales, evaluación y calificación de sus servicios, incentivos y beneficios, permisos, capacitación y sanciones así como las reglas para la implementación del Manual Descriptivo de Puestos y de los salarios. 

En este sentido, es importante señalar, que esa normativa fundamenta la relación con sus servidores en uno de los principios rectores del régimen de empleo público, sea la idoneidad comprobada, con respeto absoluto además del principio que se refiere a la estabilidad en el cargo (artículos 146 inciso a) y 150 del Código Municipal), previo cumplimiento de los requisitos definidos para ingresar al servicio dentro del régimen municipal, requisitos que se indican en el numeral 119 del Código.

En relación a este tema la Procuraduría General de la República ha dicho que: 

“La anterior normativa es clara en señalar las pautas bajo las cuales la Administración Pública, y en este caso las Municipalidades, como parte integrante de ésta, deben hacer la escogencia de sus servidores, en el sentido de que éstas se encuentran obligadas por la Constitución y la ley, no a improvisar, sino a estructurar y aplicar seriamente mecanismos definidos con antelación, dirigidos a comprobar la idoneidad de los funcionarios que ingresen al servicio.” (Dictamen C-49-2002 del 19 de febrero del 2002)

En referencia al caso en concreto del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, es importante señalar que el Código Municipal en su artículo 128 se ocupa del tema de las plazas que quedan vacantes por cualquier motivo:

“Al quedar una plaza vacante, la municipalidad deberá llenarla de acuerdo con las siguientes opciones:

a) Mediante ascenso directo del funcionario calificado para el efecto y así es del grado inmediato.

b) Ante inopia en el procedimiento anterior, convocará a concurso interno entre todos los empleados de la Institución.

c) De mantenerse inopia en la instancia anterior, convocará a concurso externo, publicado por lo menos en un diario de circulación nacional y con las mismas condiciones del concurso interno.”

Se denota con claridad que lo anterior define el procedimiento a seguir, en virtud del cual la Administración tiene la facultad de escoger a la persona que mejor responda a los requerimientos exigidos para ocupar un determinado puesto que quedó vacante, verificando no solo la carrera administrativa sino la eficiencia y efectividad de los servidores públicos.
En adición a lo señalado, está dispuesto en el artículo 129, que para la aplicación de cualquiera de los procedimientos dispuestos en el artículo 128, ha de atenderse a lo dispuesto en el artículo 116 de esa misma normativa, en el sentido de que "cada municipalidad deberá regirse conforme a los parámetros generales establecidos para la Carrera Administrativa y definidos en este capítulo. Los alcances y las finalidades se fundamentarán en la dignificación del servicio público y el mejor aprovechamiento del recurso humano, para cumplir con las atribuciones y competencias de las Municipalidades."
La Municipalidad de Belén, no contaba con un mecanismo para asegurar las vías de carrera administrativa, sino fue hasta el 15 de abril del 2008, que el Concejo Municipal recibió el dictamen de la Comisión de Gobierno y Administración y Asuntos Jurídicos, donde avaló la propuesta hecha por el Proceso de Recursos Humanos, con respecto a este tema.
De acuerdo al oficio ADM.GGL.CDRB-201-2008 del señor Joaquín Camacho, Administrador General, en ese momento, con fecha 01 de septiembre del 2008, se giró la instrucción de confeccionar la acción de personal (415) por recargo de funciones a la funcionaria Hazel Rodríguez Vega del 03 al 30 de septiembre, amparado en el acuerdo 07 de la Sesión de Junta Directiva N°21-2008 y posteriormente el acuerdo 08 de la Sesión Ordinaria N°39-2008 en donde se acordó nombrar nuevamente a la señora Rodríguez por recargo de funciones del 01 al 15 de octubre del 2008, acción (420).  En ambas oportunidades se omitió la revisión de los requerimientos legales con los cuales debía cumplir la señora Rodríguez, dado que era de conocimiento de la Administración.
En memorando ATA-033-2008 este Proceso basado en los nombramientos anteriores, recomienda realizar otro, no por recargo de funciones sino como suplente interina del puesto de la Administración, dada la incapacidad presentada por el señor Camacho, por un periodo de cuatro meses, del 16 de septiembre del 2008 al 16 de enero del 2009, así como el traslado de mi persona al puesto de Asistente Financiera, para cubrir la Proveeduría y Presupuesto y el nombramiento de la señorita Yerling Angulo Garita para el puesto de Asistente Administrativa. 

Sin embargo este panorama cambia con la lamentable pérdida de nuestro compañero Joaquín, por lo que se presenta el memorando ATA-034-2008 en donde se explica que las circunstancias son diferentes porque ya no se trata de un nombramiento por suplencia sino de una plaza que ha quedado vacante. Por desconocimiento, de igual forma se toma el acuerdo N°15 de la Sesión Ordinaria N°41-2008, en donde se nombra a la señora Rodríguez, a mi persona y a la señorita Angulo, como interinas por un periodo de tres meses que abarca del 16 de octubre del 2008 al 16 de enero del 2009, omitiendo el artículo 130 del Código Municipal, donde cita un plazo de dos meses, para nombramientos interinos, y además incumpliendo con los requisitos legales estipulados en el Manual de Cargos del Comité.

Si tomamos en cuenta el Manual de Cargos del Comité, notamos como los requisitos legales para el cargo de Profesional Municipal 1B, Administrador General, es de bachiller universitario en el campo de la Administración de Empresas, incorporado al colegio profesional respectivo, con dos años de experiencia específica y no menos de un año de experiencia en supervisión de personal. 
A nivel del Comité no se cuenta con funcionario con los requisitos legales y experiencia específica para ocupar el cargo de Administrador General, dado que la señora Rodríguez cuenta con el grado académico, pero no así con el requisito legal de incorporación al colegio profesional, y en el caso de Asistente Financiero, la que cumple con el perfil del puesto es la señora Rodríguez, motivo por el cual, tampoco puede aplicarse lo dispuesto por el inciso b) del citado artículo 128, no obstante se debe aclarar la interpretación de concurso interno en el caso del comité, que es un órgano adscrito a la Municipalidad con personería jurídica instrumental, y considerada para todos los efectos un órgano municipal, quedando solamente la realización del concurso externo señalado en el inciso c).
No obstante lo anterior, de los acuerdos antes mencionados se puede extraer que existe un interés por parte de la Junta Directiva, de promover a la señora Hazel Rodríguez Vega, del cargo de Asistente Financiera al cargo de Administradora General, quien ya se encuentra resolviendo su condición legal, sin embargo es necesario tomar medidas inmediatas para suplir ese cargo, dad la importancia del mismo.

En ese sentido se informa que una salida viable, con la finalidad de brindar continuidad en la prestación de servicios que ofrece la Administración General y siendo consecuentes con los lineamientos generales emitidos por diferentes instancias, pero considerando además las condiciones reales del comité, así como la muerte intempestiva del propietario de la plaza, la época del año en que nos encontramos, la estructura organizacional con que se cuenta, la basta experiencia de la funcionaria Rodríguez Vega, su grado académico, este subproceso recomienda a la Junta Directiva valorar la posibilidad de proceder a dar la investidura de responsable temporal de la Administración General a la señora Hazel Rodríguez Vega, lo anterior basado en las disposiciones contenidas en el artículo 17 del Código Municipal y artículos 102 y 111 de la Ley General de Administración Pública. 

Sin dejar de lado que la funcionaria investida como responsable del proceso, no cuenta con el requisito legal establecido para el puesto de Administrador General, de estar incorporado en el colegio respectivo, aunque si cuenta con la incorporación en el Colegio de Contadores Privados.

Para proceder conforme a derecho es indispensable que cualquier acción relacionada con el nombramiento de la plaza vacante, cumpla con los requisitos legales y académicos que señala el Manual de de Organización Básica, y particularmente el Manual de Cargos Del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. 

Se debe tomar en consideración que no se puede descartar que pudieran formularse otras opciones, además de la mencionada. 

Si se reconoce que la señora Rodríguez se ha esforzado por prepararse a nivel universitario y como es de conocimiento de la Junta Directiva contó con una beca universitaria mientras laboró en la municipalidad, con la cual terminó su bachiller en Administración, y actualmente cuenta con Beca de Estudios cursando la Licenciatura en Contaduría Pública, estando a seis materias de culminar su currículo de materias, es conveniente considerar toda la inversión que se ha realizado, con el fin de que se retribuya con un mejor aprovechamiento de su capacidad y grado académico. 

Se insiste que no obstante lo mencionado anteriormente, la citada recomendación de que la señora Rodríguez, asuma como responsable temporal de la Administración General debe contar con la anuencia de dicha funcionaria.
Para proceder a nombrar el cargo de Administrador General debe hacerse previa satisfacción de requisitos legales y académicos que correspondan, bajo pena de responsabilidad administrativa, sin perjuicio de la posible responsabilidad en el ámbito penal que castiga el delito de ejercicio ilegal de la profesión, regulado en el artículo 315 del Código Penal, así como el delito de nombramientos ilegales, previsto en el numeral que castiga días multa al funcionario que propusiere como al que nombrare a una persona sin reunir los requisitos.  

CONCLUSIONES

De lo anterior se plantea como conclusiones las siguientes:

1. Los acuerdos tomados en sesiones anteriores no cuentan con sustento legal que ampare los nombramientos realizados, por lo que se recomienda reconsiderar los mismos para valorar el hecho de dejarlos sin efecto, es decir presentar una moción para revocar los acuerdos y que cada una de las funcionarias vuelva a su cargo original, con el fin de evitar que exista responsabilidad administrativa, ni responsabilidad en el ámbito penal que castiga el delito de ejercicio ilegal de la profesión, regulado en el artículo 315 del Código Penal, así como el delito de nombramientos ilegales, previsto en el numeral que castiga días multa al funcionario que propusiere como al que nombrare a una persona sin reunir los requisitos.  
2. Valorar la opción de que se nombre a la funcionaria Hazel Rodríguez Vega, en caso de aceptar, con la investidura de responsable temporal del proceso de la Administración General, mientras se coordina lo que corresponda para realizar el concurso, ya sea interno o externo.
3. Considerar la opción de enviar a consulta dicho informe para que tanto Recursos Humanos como la Dirección Jurídica den su criterio de las opciones con que cuenta el comité ante esta situación, para que se amplíe el panorama y quede más claro el tema.
4. El Código Municipal contempla las pautas bajo las cuales la Administración Pública, y en este caso las Municipalidades, así como el Comité, como parte integrante de ésta, deben hacer la escogencia de sus funcionarios, ya que éstas se encuentran obligadas por la Constitución y la ley, a prever sin improvisar, la estructura necesaria y a aplicar seriamente mecanismos definidos con antelación, dirigidos a comprobar la idoneidad de los funcionarios.
5. Cualquier trámite relacionado con el nombramiento de un funcionario municipal, es indispensable el cumplimiento de los requisitos legales y académicos que señala el Manual de de Organización Básica, y particularmente el Manual de Cargos vigente. 

---------------ULTIMA LINEA---------------------------
El señor Juan Manuel González comenta que es importante solicitar a la Alcaldía la colaboración de las unidades de Recursos Humanos y la Dirección Jurídica para que nos amplíen el accionar del comité en estos momentos, para tomar la decisión más viable. Además solicitar la anuencia de estas dos unidades a participar de la Comisión nombrada para revisar los manuales existentes en el comité.
La señora Angélica Venegas manifiesta al respecto que ella y la señora Hazel Rodríguez no deben estar integrando esa Comisión, dado que las dos son ocupantes de puestos actualmente, por lo que no es procedente que sean juez y parte, y por otra parte la Ley de enriquecimiento ilícito y la de Control Interno al parecer contemplan algo al respecto.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar el informe presentado por la señora Angélica Venegas V, y ratificar lo actuado por las funcionarias durante el periodo de su nombramiento en los puestos interinos. SEGUNDO: Solicitar a la Alcaldía Municipal su colaboración para que el Proceso de Recursos Humanos y a la Dirección Jurídica Municipal  nos brinden su ayuda sobre el actuar del comité y los procedimientos a seguir de acuerdo a la realidad existente manifestada en este informe. Además solicitar la anuencia de estas dos unidades a participar de la Comisión nombrada para revisar los manuales existentes en el comité. TERCERO: Revocar los acuerdos N°7 de la Sesión Ordinaria N°40-2008 del 06 de octubre y el N°15 de la Sesión Ordinaria N°41-2008 del 13 de octubre del 2008 una vez recibida y analizada la recomendación de las unidades municipales. CUARTO: Dejar sin efecto la incorporación de las señoras Angélica Venegas Venegas y Hazel Rodríguez Vega, a la Comisión para analizar los manuales vigentes del comité.
CAPITULO VII

VARIOS

ARTICULOS 8
Notas tomadas en reunión de la fecha 22/10/2008 a las 8a.m en las instalaciones del Comité Deportes.

1. Claves de seguridad. Debe de ser personalizada, solo los funcionarios Hazel Rodriguez, Allan Araya y Juan Carlos podrán contar con una.
2. Controlar el seguimiento de los proyectos de las instalaciones del Polideportivo, se recomendó no comenzar nuevas  obras hasta que se terminen las ya iniciadas y que urgen.
3. Edgar debe de presentar en su próximo informe lo acontecido el día  20 de Octubre del 2008 en el Polideportivo.

4. Solicitarle  a Angélica que realice un análisis de los gastos de la seguridad del Polideportivo y comparar con los que se incurría si la seguridad la adquiere el Comité en conjunto con la Policía Municipal.
5. Mandar un comunicado a las diferentes Asociaciones con las  medidas de seguridad médica que se deben mantener cuando es un menor  de edad al que se le otorga una cita.
6. Solamente se deben aprobar  acuerdos  en reunión de Junta Directiva.
7. Se le solicita a la Administración coordinar con Allan para que asista al Dr.  Murillo Cuzza los días de consulta  médica.
8. Cerrar el portón pequeño del Polideportivo  a las 7p.m y a las 8p.m. el portón grande por medidas de precaución y de los percances ocurridos  recientemente.

9. Se convoca a una reunión con los Presidentes y los Tesoreros  de  cada Asociación par a una evolución del primer año de contrato en conjunto con  la Junta Directiva , el Área Técnica representada por el Señor Allan Araya y del Señor Edgar Calderon Supervisor  de Campo, los detalles se trasfieren a la administración.
10. Los asuntos deben informarse por escrito a la  Administración (Piscina, Gimnasio, etc.).

11. Se le solicita a la Administración General notificar una carta a la Policía Rural y otra a la Policía Municipal para coordinar rondas al Polideportivo como forma de mantener  el orden en las instalaciones del mismo, púes se han presentado situaciones de peligro.  
Acuerdo definitivamente aprobado. Se acuerda por unanimidad aprobar las notas expuestas en reunión de la fecha del 20 de Octubre del 2008 y retomadas el 27 de Octubre del 2008.
CAPITULO VIII

MOCIONES

SE CIERRA LA SESION  A LAS 7:30 p.m.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


          YERLING ANGULO GARITA

PRESIDENTE




                             ASISTENTE ADMINISTRATIVA a.i

-----ULTIMA LINEA-----
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